COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 06-2003

11 DE FEBRERO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 

 JUSTIFICADA

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
 JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°06-2003 del día 11 de febrero del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°05-2002 del 04 de febrero del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°05-2003 del día 04 de febrero del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se recibe al Dr. Ennio Rodríguez Solís y al Lic. Víctor Sánchez Barrantes, de la Municipalidad de Belén, quienes realizan una presentación de las variaciones del Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

NUEVO REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

PONENCIA:

MATRIZ COMPARATIVA

DIRECCIÓN JURIDICA

	TEMA
	REGLAMENTO ANTERIOR

(Gaceta N°103 del 

29-05-1998)
	REGLAMENTO ACTUAL

(Gaceta N°18 del 

27-01-2003)

	Estructura General
	XIII Capítulos y 109 artículos
	XIV Capítulos y 69 artículos

	Órganos Externos 
	“Comités Distritales y Distritos Deportivos”. (capítulo V describe) “Subcomités” (capítulo VI describe)
	“Comités Comunales”

(capítulo IX) Unicamente.

	Junta Directiva
	Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y vocal.

(Cap IV, art 19-24)
	Presidente, Vicepresidente, Vocales 1, 2 y 3 (cap. V, art. 14, 15 y 16)

	Constitución y naturaleza Jurídica
	No lo incluía
	Personalidad Jurídica Instrumental, Secretaría Municipal (Cap II, art 2, 3 y 4)

	Funciones de Junta Directiva
	Cap III, artículo N°15.
	Se amplían y sistematizan las funciones.

Cap. IV, art N°11.

	Asociaciones Deportivas
	No se mencionaban
	Ejecuta planes deportivos y recreativos, pueden administrar y mantener instalaciones deportivas. (cap X, art. 47 y 48)

	Estructura Organizativa
	Oficina Central, Secretaría Ejecutiva (estructura incipiente)
	Dos áreas de trabajo: 1-Técnica: recreación, desarrollo competitivo, medicina del deporte y capacitación. 2-Administrativa: adquisición y administración de bienes y servicios, recursos humanos, secretaría del comité. Financiera: presupuestación, tesorería y contabilidad. Cap. VIII, art 35, 36.



	Administrador General
	No existía
	Garantiza la ejecutividad de acuerdos y demás disposiciones de la Junta Directiva, rinde los informes asiste a sesiones, firma cheques, presenta presupuestos, nombra personal, entre otras.

	Finanzas
	No hace un desgloce pormenorizado
	3 % Ingresos anuales, 7.5% Ley de Patentes, 2.5% Instalaciones deportivas, Comisión CNFL, donaciones, Convenios Nacionales e Internacionales (Cap. XI, art. N°49-56)

	Personal
	Poco claro
	Funcionarios Municipales, aplica Código Municipal, Reglamentos Municipales: Jornada de Trabajo, vacaciones, horario u obligaciones prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales. Asesoría permanente de Recursos Humanos (cap XII, art N°64 y 65), en relación con el art. N°170 del Código Municipal)




*Recreación



*Bienes y Servicios

*Presupuestación


*Competitivo



*Recursos Humanos
*Tesorería

*Medicina Deportiva

*Secretaria del Comité
*Contabilidad

*Capacitación



     

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los señores Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico y Lic. Víctor Sánchez Barrantes, de Recursos Humanos, de la Municipalidad de Belén, su colaboración para la implementación del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Es de suma urgencia la confección de un Manual Básico de Organización, Descripción de Cargos y su consecuente valoración, propio de dicha institución.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 30 de enero del 2003, de parte de la Asociación de Desarrollo Integral de la Ribera, en la cual se comunica que la disciplina de  Taekwon-do tampoco podrá seguir utilizando las instalaciones del salón Comunal para los entrenamientos. 

El señor Juan Manuel González comenta al respecto que el señor Allan Araya, del Área Técnica, se encuentra realizando algunas gestiones para ver la posibilidad de que se puedan realizar los entrenamientos de las disciplinas de Tenis de Mesa y de Taekwondo en el Salón Parroquial de Belén. Ya se llevó a cabo una reunión con el cura párroco y con el nuevo Alcalde Municipal, quien nos está colaborando.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar. 

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 11 de febrero del presente año, de parte del Lic. Albert Torres Vargas, del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, informando acerca de la VIII Edición de los Juegos Deportivos Centroamericanos Estudiantiles, ya que no se llevarán a cabo en la Ciudad de Panamá. El Comité Ejecutivo del CODICADER, ente responsable de éste programa, ha convocado a los países miembros con la intención de definir la política a seguir para la realización de ésta edición. La propuesta se fundamentará en que cada país asuma la organización de dos disciplinas deportivas y con el sistema de atención de los estudiantes participantes en residencias familiares. Desde ese punto de vista y en consideración a la organización deportiva comunal demostrada en el cantón de Belén, se hace el ofrecimiento oficial para que en este cantón se puedan organizar esas dos finales centroamericanas y en los deportes que se estarían adjudicando en los próximos días. El criterio se fundamenta en las disciplinas deportivas del Voleibol, Fútbol o Baloncesto, lo cual sumará una población de 400 personas, entre atletas, delegados, entrenadores y oficiales a atender durante 10 días como máximo. Aspectos como los de hospedaje, alimentación y transportación interna, deberían ser considerados por la Sede y con un apoyo importante por parte del ICODER. De acoger dicho ofrecimiento, una vez que sea avalado por el CODICACER, se estaría en disposición de ampliar este asunto a efecto de iniciar los preparativos para tan importante acontecimiento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero:  informar al señor Albert Torres del ICODER, que el Comité Cantonal de Deportes en principio si está de acuerdo pero que se coordine para celebrarlo en las disciplinas de Voleibol, Natación o Fútbol. Segundo: Solicitar al señor Albert Torres una cita para coordinar asuntos relacionados con el apoyo que se estará recibiendo para dicho evento por parte del ICODER.

ARTICULO 7

Se recibe nota enviada con fecha 11 de febrero del 2003, de la Asociación de Adultos Belemitas, referente a la solicitud de implementos deportivos y/o recreativos, con el fin de iniciar con el funcionamiento del Centro Diurno para Adultos Mayores, el cual prestará sus servicios en tres áreas: Área de Salud, Área Ocupacional y Área de Deporte y Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la solicitud de colaboración con implementos deportivos y/o recreativos a la  Asociación de Adultos Belemitas. Segundo:  remitir nota enviada por la Asociación de Adultos Belemitas, al encargado del Área Administrativa Financiera con el fin de que se realicen las gestiones pertinentes para colaborar con dicho proyecto.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se envió nota según oficio AA-016-02-03 al señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, informando acuerdo acerca de no comprometer fondos del comité para cubrir el anteproyecto que se está gestionando por medio de la comisión nombrada para la revisión del anteproyecto de Recreación del comité y la Municipalidad, y con ayuda de la Cervecería de C.R. 

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-017-02-03 al señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, informando acuerdo acerca de la realización de los Juegos Recreativos Comunales en el mes de marzo.

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-018-02-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, del Área Administrativa Financiera del comité, informando el acuerdo para la confección del rótulo especificando que queda terminantemente prohibido subirse al techo de la casa cural para recoger las bolas.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-019-02-03 a los señores Dr. Ennio Rodríguez Solís y Lic. Víctor Sánchez Barrantes, de la Municipalidad de Belén, con copia al Concejo Municipal, informando el acuerdo de solicitar la asistencia a la Sesión Ordinario del día martes 11 de febrero del presente año a las 7:00 p.m.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-020-02-03 a la Lic. Marita Arguedas Carvajal, Directora del Área de Desarrollo Social Municipal, con copia al Concejo Municipal, remitiendo para su aprobación, la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto correspondiente al periodo 2002.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-021-02-03 al Lic. Claudio Arce Venegas, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas informando el acuerdo tomado referente al respeto de las jerarquías administrativas del comité.  

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-022-02-03 a los señores José Andrés Murillo, Allan Araya y Juan Manuel González, de la Comisión de Adjudicación, informando el acuerdo tomado referente a la valoración de la procedencia de la solicitud de reajustes de precios de los contratistas de la Licitación Pública N°02-2001. 

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-023-02-03 al Lic. Claudio Arce Venegas, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas informando el acuerdo tomado referente a la remisión de la nota enviada al Lic. José Andrés, del Área Administrativa Financiera con relación a la Modificación en los rubros de Instalaciones Deportivas para cubrir la Licitación por Registro N°04-2002 para la seguridad del polideportivo.

CAPITULO VI
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 16

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°181 Adquisición de Publicidad de Prensa Escrita.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°181 Adquisición de Publicidad de Prensa Escrita.

ARTICULO 17

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°182 Adquisición de Publicidad Radial.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°182 Adquisición de Publicidad Radial.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO X

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 18

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	2249
	       100.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	2250
	                     -   

	3
	Nulo
	
	
	2251
	                     -   

	4
	Nulo
	
	
	2252
	                     -   

	5
	Nulo
	
	
	2253
	                     -   

	6
	Nulo
	
	
	2254
	                     -   

	7
	CNFL
	
	
	2255
	       164.480,00 

	8
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2256
	       100.000,00 

	9
	German Delgado Sanabria
	2257
	       500.000,00 

	10
	Sergio Aragón Masis
	
	2258
	         66.667,00 

	11
	Asociación Deportiva Belen Atletismo
	2259
	       349.500,00 

	12
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	2260
	         35.000,00 

	13
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2261
	       110.000,00 

	14
	Leonardo Murillo Soto
	
	2262
	         80.000,00 

	15
	Nulo
	
	
	2263
	                     -   

	16
	Nulo
	
	
	2264
	                     -   

	17
	Nulo
	
	
	2265
	                     -   

	18
	Nulo
	
	
	2266
	                     -   

	19
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	2267
	       270.000,00 

	20
	Asoc. De Ciclismo de San Antonio de Belén
	2268
	       206.000,00 

	21
	Luis Ocampo Quiros
	
	2269
	         50.000,00 

	22
	Julio Alfaro Ortega
	
	2270
	         50.000,00 

	23
	Rafael Vargas Rodriguez
	
	2271
	         50.000,00 

	24
	Asociación Belemita de Natación
	2272
	       271.858,00 

	25
	Nulo
	
	
	2273
	                     -   

	26
	Guillermo Moreira Vasquez
	2274
	         83.000,00 

	27
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	2275
	         75.000,00 

	28
	Harold Dijeres Ajun
	
	2276
	         70.000,00 

	29
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	2277
	       465.833,00 

	30
	Nulo
	
	
	2278
	                     -   

	31
	Nulo
	
	
	2279
	                     -   

	32
	Allan Araya González
	
	2280
	       100.276,00 

	33
	Angelica Venegas Venegas
	2281
	         59.128,00 

	34
	José Andrés Murillo Arroyo
	2282
	         74.007,00 

	35
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2283
	         49.604,00 

	36
	German Delgado Sanabria
	2284
	         52.482,00 

	37
	Angelica Venegas Venegas
	2285
	         96.858,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA-------------













































































































JUNTA DIRECTIVA





ADMINISTRADOR GENERAL





ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA





AREA 





AREA TECNICA





Organigrama CCDRB


























1
7

